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O B I T U A R I O  /  C A RTA S  A L  D I R E C T O R

Para asegurar el desarrollo de la in-
vestigación bioquímica española (y no
sólo para su entorno personal), el Prof.
Santos ha logrado medios económicos,
tanto de procedencia universitaria como
de organismos como el CSIC, superan-
do en ocasiones no pocas dificultades, a
pesar de ser director del Instituto Espa-
ñol de Fisiología y Bioquímica del CSIC.
Afortunadamente, sus esfuerzos se han
visto compensados con la formación de
un crecido número de discípulos que han
llegado a puestos relevantes como cate-
dráticos, profesores de investigación o in-
vestigadores del CSIC, titulares de uni-
versidad, directivos de laboratorios
farmacéuticos o de análisis de la Seguri-
dad Social, etc. Y otros muchos pueden
ser considerados como discípulos de sus
discípulos.

El reconocimiento, tanto internacio-
nal como nacional, a su prolongada y ge-
nerosa entrega al cultivo de la ciencia se
ha manifestado en la concesión de dis-
tinciones y nombramientos honoríficos
como los antes mencionados y los siguien-
tes: Miembro de Número de la Real Aca-
demia Nacional de Medicina y de Doc-
tores. Comandante Honorífico del
Ejército. Miembro de la Work Academy
of Art and Science, de la Académie
Européenne des Sciences, des Arts et des
Lettres, de la New York Academy of
Sciences, de las Academias Nacionales de
Farmacia y de Medicina de Francia, etc.
Académico de Honor de la Academia de
Artes y Ciencias de Puerto Rico y de la
Nacional de Farmacia de Brasil. Miem-
bro de Honor de las Sociedades Españo-
la de Biquímica y de Química, etc. Gran-
des Cruces de Sanidad, de Alfonso X El
Sabio y del Mérito Docente con título
de Magíster. Doctor Honoris Causa por
la Universidad de Sorbona, de Cantabria,
de Alcalá de Henares y de Navarra. Me-
dalla de Oro de la Universidad Complu-
tense, del Consejo General de Colegios
Oficiales de Farmacéuticos, de la Acade-
mia Internacional de Lutecia, al Mérito
en el Trabajo y de la Real Academia de
Doctores, etc. Catedrático Honorario de
la Universidad Nacional Mayor de San
Marcos de Lima. Caballero de la Legión
de Honor y Oficial de la Orden del Mé-
rito Científico. Premios Alfonso X el Sa-
bio del CSIC y Nacional de Farmacia del
Consejo General de Colegios Oficiales de
Farmacéuticos. Caballero de la Orden del
Santo Sepulcro de Jerusalén. Reciente-
mente, la Real Academia Nacional de
Farmacia le concedió el máximo galar-
dón: la Medalla Carracido  (en la catego-
ría de oro).

remontar el atraso científico y tecno-
lógico que limita nuestras perspectivas
de desarrollo. Pero existe un aspecto
no menor que parece haberse pasado
por alto.

Antes de explicarme, propongo
hacer el ejercicio de recorrer las listas
de premios Nobel relacionados con la
investigación. Allí se encontrarán cien-
tíficos provenientes de buena parte de
las naciones del mundo, pero que en
modo casi indefectible realizan su tra-
bajo en alguno de los países más desa-
rrollados. También podemos ojear los
staff de las universidades estadouniden-
ses, alemanas, francesas o inglesas, por
ejemplo, para apreciar su interés en
captar estos recursos humanos alta-
mente cualificados.

En España existen diversos progra-
mas para la incorporación de científicos
por medio de contratos o becas, y para
promover la colaboración y el intercam-
bio entre centros distantes. Los concur-
sos respectivos suelen ser internacionales.
Cierta parte de ellos son ganados por
extracomunitarios. No pocos de éstos
eligen nuestro país por motivos de afi-
nidad cultural, desechando a veces otros
destinos que podrían resituarles mejor
económica y profesionalmente.

Imaginemos ahora a un científi-
co extracomunitario, que en su currí-
culum ostenta el paso por prestigiosos
centros de investigación de Estados
Unidos, Francia y Alemania, a quien
el Ministerio de Educación y Ciencia
contrata para desarrollar su labor cien-
tífica en nuestro país por un período
de cinco años tras haber sido seleccio-
nado en concurso internacional. Ima-

Mucho se discute sobre la magni-
tud del esfuerzo necesario para

ginemos que es capaz de sobrellevar el
absurdo, la humillación y la pérdida
de tiempo que la burocracia española
añade al necesario trámite para la ob-
tención de su visado. Imaginémoslo
ahora recibiendo de boca del funcio-
nario consular español la ratificación
de que deberá residir en España sin su
familia durante un año, antes de aco-
gerse a la Ley de reagrupamiento fa-
miliar (eufemismo para referirse a una
disposición que en verdad produce el
efecto contrario, es decir, impone a la
familia una separación violatoria de los
derechos humanos).

Quizá todo se resolvería si el Mi-
nisterio de Educación y Ciencia, res-
ponsable de la oferta laboral, y el
Ministerio de Asuntos Exteriores, res-
ponsable del visado, tomaran nota de
su mutua existencia y acordaran la ela-
boración de una normativa adecuada
(debo aclarar que me limito al tema
de mi competencia, pero no ignoro la
situación análoga de otros miles de
personas sometidas a idéntico maltra-
to). Caso contrario, el efecto consegui-
do será el de seguir excluyendo a una
cantidad importante de valiosos inves-
tigadores, lo cual, además de consti-
tuir una clara estafa, ya que les estare-
mos ofreciendo por una ventanilla lo
que de hecho les será negado en la si-
guiente, constituirá un serio perjuicio
para nuestro país, que necesita el aporte
de estas personas, y mucho.

Atentamente.
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Ha contribuido poderosamente a al-
canzar éstos y otros logros el acogedor en-
torno familiar, en el que han desempe-
ñado función esencial su esposa, doña
María del Carmen Díaz, y sus hijos:
Eduardo (economista), Mª Carmen, Mª
Rosario y Miguel ángel (doctores en Far-
macia), así como los cónyuges respecti-
vos de éstos, y los nietos y bisnietos, de

los que siempre se sintió legítimamente
orgulloso don Ángel.
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